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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AVATA 

fIO NOR ABL E CONCE JO MUNICIPAL 
PROVIN C I A M UÑEC A S 000 02' 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 01112014 

,, ; . . . -. ) . 
, Prof. Tomas Otoya Parra 
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~ • . HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA '<;. ., - - - '...'-
~ ,_ ~I> r,'·'::~ .,-. 

Vl$TOS,..Y CGNSIDERANDO: . la - , 7 
., .. • :. .,.. _,,;:--,-"" .,,-.. ~r 

Que, ~~q_sffl\lci6n Política del Estado Plurinactonal de Bolivia, en su Art. 1 manifiesta 
que ~ se, constituye. e~ un~ stado- Unifario Social de derecho Plurinacional 
Comun~ . Ubnt: lndependient~ Soberano, oe1tiocrático, lntercultural , DescentraJizado 
y con at.aonomías. "" . ,~ .i. ' 

~ de ~idac:t si Art.283 de la Constítución Política de Estado Plurinacional y la 
Ley de AutQnq(Tlias. y Descentralización "Andrés lbáñez--, enmarca que la Autonomía 
Munici~ ) ea~f:-coogtituida por el Concejo Municipal con Facultad deliberativa, 
Fiscaffzadore"'J fegislativa Municipal en el ámbito de sus Competencias. 

IW'- ) t E o " H, , 
Que, Conforme la ley Nº 482, Art 16 Atribuciones del Concejo Municipal, Numeral 4, 
señala: •~ el ámbito de sus Facultades competencias, dictar Leyes Municipales y 
r~uciq_~., i[lt~etarlas, derogarla, abrogarlas y modificarlas. 

- . r• 'r ' " 
Que, E'r:;¡ la sesión ordinaria de 20 de Junio de 2014, se realizó el análisis que corresponde 
al cafo de la concejal Suplente y en actual conforme a trámite al Tribunal Departamental 
d~~_F>.ezi-~&oacejal .,Titular Pedro Oyola Chura, Quien desdef1a Renuncia de Su Tltulllr 
Sra, ~Otoya Quispe conforme a la Resolución Nº010/2014 No se presentó al Concelo 
Muni~~ (le Ayata para ejercer al cargo que corresponde. Que a la fecha ya son más df 
~ d ía& hábiles cual está en acefalía el curul qi¿LJOrresponde y por ende existe el 
Abandono de FUNCIONES e INCUMPLIMIENTO a Ley 482 Articulo 17 Numeral H. 8 
incumplimiento a principios de la ConstitucióA Política del Estado ya que ante el)Cllliít • 
juró a CumpJjr la Ley y las Obligaciones como ~ I servidor Público y trabajar en ef btlnit&3o 
de la Poblaci4f¡. - ,. • - ·r, r ~ 

~ ~~ eoncejal Pedro Oyola Chura de la misma cuando ejerció el cargo de concejal en 
Ejercicio en el Concejo Municipal de Ayate en 2013 de la misma ha abandotildo sus. 
fUnck:mes y obligaciones quien tiene antecedentes al caso de ABANDONO DE 
FUNCIONl;S conforme al informe de LA COMISION DE ETICA de la feche. 23 de 
Diciembre di1t 2013. 

Que, EJ ooncejo Municipal de Ayata en -su sesión de la fecha 20 de Junio die 201-4 ante 
estas antecedentes del concejal Pedro 'Oyolá Chura del PartitJo Político del MAS-IPSP, 
Analizan y determinan que el concejal M t iéne el interés y principio de asumir al curul que 
correspo~e es mas a solo. ~,judicar a este ó~a~o L~islativo y de_ la_ misma habi~n?ose 
en acefaha el curul que, ~rteJJ)Ohde ál c&iiffl> conceJal del Movimiento AJ Soetahsmo 
MAS- IPSP, se notifi~ a -s\J delAgádo der partido quien pueda pronunciarse ante et 
Organo Electoral yse Aprobó por el Concejo en Pleno a no perjudicarse al trabajo del 
concejo Municipal se convoque mediár\te el pre$idente del ooncejo a au Concejal 
suplente sr. Alberto Chura Quispe C.I. 5968647 LP. 

°<:Pirt7PPít!n , °l2ltf2tf príncip,d tÍ6 Ál_tfltr s i n , ~eif . .. .. ... . . ....... . 
~mtfil, lu:mtrptrltr@l11,tmail. Pdm 



GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AVATA 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

000 02 PROV I NC I A M U Ñ EC AS 
tf?. tr l:?d~ - cié3 tJll '1 ill 

En la ••16.~ 01111• -, 21 de junio de 2014, el Concejal Suplente Alberto Chura 
Q_'dlpe aan C..I. 5ae&e47tP, se presentó conforme a convocatoria del presidente del 
QDl'IC9jo anl9 • • H. Concejo Municipal de Ayata, haciendo conocer sus documentos que 
ea-editan conforme a Ley el cargo de Concejal Suplente y de la misma se pronunció 
dispuesto• '1lbajar' y cumplir la ley, ante esta situación el concejo Municipal analizan. 

~ e Conclljo Municipal de Ayata conforme a Ley y del órgano Electoral está 
especiftcado el número de Concejales que corresponde conforme a la Población por 
Cinco ccocejatas Titulares y suplentes, donde es necesario a trabajar con cinco 
~- oa,a 'eje,cer ·el cargo en comisiones permanentes y especiales en el Concejo 
Municipal de Aya. y para dar el cumplimiento_a sus funciones deliberativas y Fiscalizador 
y para nó-C8.U$á{ pétjtJléios"a la població~ y al trabajo del órgano Legislativo por Mayorta 
de los conoejate.s •~fhabílit, ·T~ p'or'almente al concejal Suplente Alberto Ctua 
Quispe C.'t 59f3~6'4t ·LP. ,eara qp~C1:1mpla 11s..ti?ncio~e~encomendadas conforme a Ley 
en el concejo Municipal de Ayata. .,_ 

·• 
POR TANTCJlt~~~-:,,;. ~1 

~ "11· ;; ~ ~'.: 

EL 110~~ CONCE-JO MUNICIPAL D E AYATA EN USO DE SUS LEGITIMAS 
A T81BU~IOll§l-$0f(FERIDAS POR LA CONSTITUCION POUTICA DEL ESTADO, 
LEY Nº 482 Y DE OTRAS NORMAS VIGENTES. 

4 r "",. 1 ! -

~ES~~~~ - , 

ARTÍCl;Jt.O""PRIIIERO: Habilitar al Concejal Suplente Sr. Alberto Chura Quispe C.I. 
5968~ { 

1 
LP. Del ~ ovimiento Al Socialismo MAS-l~SP, Al Concejo Municipal de Ayata de 

la p~~~ !'4úñecas del Dep~rtamento de L~ ~~z. l 
ART,COI.O SEGtJNBO: Se instruye la rem1s1on de la presente resolución Municipal al 
Tribunal ~lectora! Departamental de La Paz, para su registro en la sección de 
Tecnologías, y se deberá darse el fiel cumplimiento con conocimiento a instancias 
Públicas ...... 

<~ ' - -
Es daqQ,en la sala de sesiones del H. Concejo Municipal de Ayata, Provincia Mui\eca • 
depar;bfmet:tto de La Paz, a los Veinte Uno días del mes de Junio de dos. mil~ 

,,- ... V 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase, Archívese y remítase copia_s1 fi1~ 
peJWl.80 ~~~ A 
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